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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Psicología 08044375

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología del Deporte y de la Actividad Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología del Deporte y de la Actividad Física por la Universidad Autónoma de Barcelona y la

Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Nacional

CONVENIO

Convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la Universitat Autònoma de Barcelona y la Universitat de Barcelona
para la realización conjunta del Máster Universitario en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Instituto Nacional de Educación Física de

Cataluña

08041891

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSEP ROS BADOSA Vicerrector de Programación Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40273535Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSEP ROS BADOSA Vicerrector de Programación Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40273535Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Margarita Martí Nicolovius Decana de la Facultad de Psicología

Tipo Documento Número Documento

NIF 46216479A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio A. Campus de la UAB 08193 Cerdanyola del Vallès 935814029

E-MAIL PROVINCIA FAX

oqd.verifica@uab.cat Barcelona 935812000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 30 de noviembre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología del Deporte y de
la Actividad Física por la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad de Barcelona

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Deportes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 66 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08044375 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 30.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uab.es/informacion-academica/mastersoficiales-doctorado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08041891 Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña

1.3.2. Instituto Nacional de Educación Física de Cataluña
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 30.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uab.es/informacion-academica/mastersoficiales-doctorado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E04 - Analizar los datos e interpretar los resultados de una investigación psicológica.

E05 - Diseñar y planificar un proyecto de investigación psicológica aplicada en psicología del deporte.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Normativa académica de la Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios regulados de conformidad con el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio

(Texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de junio de
2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012, por acuerdo de
Consejo de Gobierno de 25 de abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos
Académicos de 11 de febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de
junio 2013, por acuerdo de 9 de octubre de 2013, por acuerdo de 10 de diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de
abril de 2014, por acuerdo de 12 de junio de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de diciembre de 2014, por acuerdo de 19 de
marzo de 2015, por acuerdo de 10 de mayo de 2016, por acuerdo de 14 de julio de 2016 y por acuerdo de 27 de septiembre de 2016)

Título IX, artículos 232 y 233
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Artículo 232. Preinscripción y acceso a los estudios oficiales de máster universitario

(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

1. Los estudiantes que deseen ser admitidos en una enseñanza oficial de máster universitario deberán formalizar su preinscripción por los medios que
la UAB determine. Esta preinscripción estará regulada, en periodos y fechas, en el calendario académico y administrativo.
2. Antes del inicio de cada curso académico, la UAB hará público el número de plazas que ofrece para cada máster universitario oficial, para cada uno
de los periodos de preinscripción.
3. Para acceder a los estudios oficiales de máster es necesario que se cumpla alguno de los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado del
EEES que faculte en este país para el acceso a estudios de máster.

b) Estar en posesión de una titulación de países externos al EEES, sin la necesidad de homologación del título, previa comprobación por la Universi-
dad de que el título acredite un nivel de formación equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que faculte, en su país de origen,
para el acceso a estudios de postgrado. Esta admisión no comportará, en ningún caso, la homologación del título previo ni su reconocimiento a otros
efectos que los de cursar los estudios oficiales de máster.

4. Además de los requisitos de acceso establecidos en el Real Decreto 1393/2007, se podrán fijar los requisitos de admisión específicos que se consi-
deren oportunos.

5. Cuando el número de candidatos que cumplan todos los requisitos de acceso supere el número de plazas que los estudios oficiales de máster ofre-
ce, se utilizarán los criterios de selección previamente aprobados e incluidos en la memoria del título.

6. Mientras haya plazas vacantes no se podrá denegar la admisión a ningún candidato que cumpla los requisitos de acceso generales y específicos,
una vez finalizado el último periodo de preinscripción.

Artículo 233. Admisión y matrícula en estudios de máster universitario oficial

(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 10 de mayo de 2016)

1. La admisión a un máster universitario oficial será resuelta por el rector,
a propuesta de la comisión responsable de los estudios de máster del centro. En la resolución de admisión se indicará, si es necesario, la obligación
de cursar determinados complementos de formación, según la formación previa acreditada por el candidato.

2. Los candidatos admitidos deberán formalizar su matrícula al comienzo de cada curso académico y en el plazo indicado por el centro responsable de
la matrícula. En caso de no formalizarse en este plazo deberán volver a solicitar la admisión.

Acceso

Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de máster.

Admisión

Los estudiantes deberán estar en posesión de alguno de los títulos universitarios siguientes:

· Titulación en Psicología y en Ciencias de la actividad física y del deporte o equivalentes.

· Titulación en Medicina, Fisioterapia, Pedagogía, Educación Primaria, Educación Infantil o equivalentes. El/la coordinador/a del máster revisará el expediente
académico de estos estudiantes, para determinar si es necesario que cursen complementos de formación, a determinar entre la lista asignaturas que se detalla más
adelante.

Se requieren conocimientos de inglés de nivel B1 del Marco Europeo Común de referencia para las lenguas del Consejo de Europa). En caso de care-
cer de documento acreditativo, el estudiante puede solicitar una prueba de comprensión y expresión a la comisión del máster.

La admisión la resuelve la rectora según el acuerdo de la Comisión de Máster del Centro. Esta comisión está formada por el/la vicedecano/a de post-
grado de la facultad, que la preside, el/la decano/a (o el/la vicedecano/a en quien delegue), los coordinadores de todos los masters oficiales y propios
adscritos a la facultad, los directores de todos los departamentos del Centro, el/la gestor/a académico/a del Centro, hasta cinco profesores/as que par-
ticipen en algún máster de la facultad y hasta cinco estudiantes de los masters (ratificados por la Junta Permanente del Centro).

Criterios de selección

En el caso que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adjudicación de plazas se hará de acuerdo a los siguientes criterios de selec-
ción:

· Ser graduado/licenciado en Psicología o en Ciencias del deporte o en Educación física: 20%

· Expediente académico de grado o licenciatura (30%).
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· Formación específica en el ámbito de la psicología del deporte o estudios de postgrado especializados en este ámbito (30%).

· Experiencia profesional en el campo de la psicología del deporte y la actividad física (10%). Se valorará haber desarrollado de manera continuada o esporádica
(como mínimo seis meses) tareas relacionadas con estos perfiles profesionales. A tal propósito, el candidato deberá acreditar su experiencia mediante certificados
expedidos por empresas, asociaciones deportivas o centros deportivos. El coordinador del máster valorará, si es necesario, la experiencia profesional de los can-
didatos.

· Carta de motivación para conseguir los objetivos del máster expresado en una carta en la que se argumenten las razones de la voluntad de realizar el máster
(10%).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A. Específicos del máster

Además de los sistemas de información y de promoción generales de la UAB, la Facultat de Psicologia dispone y publica el Plan de Acción Tutorial,
proceso PC4 de Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad

Tutoría con el profesorado de las asignaturas y / o el coordinador general del máster.

Una vez matriculados los/las estudiantes, se realiza una sesión de bienvenida antes de iniciar las clases a la que asisten todos los estudiantes admiti-
dos y que se anuncia públicamente. En esta sesión colectiva se explican los objetivos del máster, los aspectos organizativos (horarios y aulas), la diná-
mica de funcionamiento y los contenidos de los diferentes módulos teóricos y de prácticas externas, además de la posible continuación en los cursos
de doctorado. También se proporciona información sobre los servicios de la UAB y de la UB, los recursos TIC disponibles, el campus virtual de la asig-
natura, etc.

Durante el curso se ofrecen también tutorías individualizadas, ya sea por parte del/de la coordinador/a de estudios del máster, como por parte de los
coordinadores de cada módulo. Entre éstos últimos se encuentran tanto profesores de campus de los centros responsables en las universidades parti-
cipantes, como especialistas en disciplinas afines que participan como docentes desde los centros en los que se llevan a cabo las prácticas externas.
Se garantiza así que el estudiante encuentre a su disposición información y apoyo tanto en las áreas y temas más específicamente universitarios como
en aquellos otros más profesionales, vinculados a las prácticas externas del propio máster o, más en general, al ejercicio profesional.

Respecto a las prácticas externas, dada la especial importancia que tienen en el máster, y puesto que requieren una orientación específica, se cuenta
con el soporte específico de los vicedecanatos de prácticas externas y de postgrado de la UAB y la UB que, junto con la dirección del máster, llevan a
cabo el asesoramiento a los estudiantes respecto a la selección del centro de prácticas externas, las especialidades profesionales, las funciones que
van a desempeñar en dichos centros, así como la supervisión de las actividades de tutoría de los profesores del máster que trabajan en ellos.

Tutorización y supervisión del Trabajo Fin de Máster.

Aunque el TFM sigue una metodología básicamente autónoma, a lo largo de todo el
curso, los estudiantes de máster reciben atención personalizada del profesor designado como tutor de su TFM en las sesiones de seguimiento previa-
mente acordadas.

Programa Tutoresport de seguimiento y apoyo académico a deportistas de élite.

La Facultad tiene varios profesores responsables de la tutela académica de los diferentes deportistas de alto rendimiento que estudian en el centro.
Entre otras funciones, estos tutores se encargan de hacer un trabajo de mediación entre los estudiantes y el profesorado de las asignaturas implicadas
para facilitar su seguimiento académico además de generar informes semestrales sobre el rendimiento académico y deportivo y la compatibilización de
ambos ámbitos.

Plan de tutorización para estudiantes con necesidades específicas (PIUNE).
La Facultad de Psicología, participa del plan de acción tutorial para estudiantes con discapacidad que gestiona el PIUNE. Un profesor designado por
el centro como tutor de estudiantes con necesidades educativas especiales, realiza tutorías personalizadas con aquellos estudiantes que necesitan de
una adaptación curricular informada por el PIUNE, y hace un trabajo de mediación entre el estudiante y el profesorado de las asignaturas implicadas
para facilitar el seguimiento académico.

Protocolo de adecuación curricular para estudiantes sometidos a situaciones de estrés especial.

La Facultad de Psicología dispone desde mayo de 2014 de un "Protocolo de adecuación curricular para estudiantes sometidos a situaciones de estrés
especial ", que es de aplicación para aquellos estudiantes de la Facultad sometidos a este tipo de situaciones. Se consideran situaciones de estrés es-
pecial aquellas en las que una persona (a veces un colectivo de personas) se ve afectada por un incidente crítico y / o traumático, que le genera una
situación de estrés agudo y que requiere de un periodo de recuperación de tiempo variable en función del incidente.

Ante la sospecha de una situación de estrés especial, el coordinador de la titulación solicita una evaluación a un / a profesional acreditado / a de la
Unidad de Crisis de la Facultad de Psicología de la UAB (UTCCB). Si este profesional certifica la existencia de una situación de estrés especial, el
coordinador consensúa con el estudiante afectado y los profesores responsables de las asignaturas afectadas una propuesta de adecuación curricular
que, una vez aprobada por el / la Decano / a, es de aplicación en todas las asignaturas afectadas durante un tiempo pactado.

Página web del máster

El máster se apoya en una web propia, enlazada tanto desde las páginas institucionales de la UAB y de la UB como de los centros responsables del
título en ambas universidades, que incluye los siguientes contenidos:

· Información detallada sobre los objetivos del máster, sus contenidos y el profesorado implicado.

· Información sobre los procedimientos de preinscripción y matriculación, en conexión con el apartado específico de la web oficial de la UAB.

· Calendario para la planificación de sesiones presenciales.

· Programas de los módulos.
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· Guía del estudiante.

· Links a webs con otra información relevante: escuelas de postgrado de la UAB y de la UB, departamentos, becas, campus UAB y UB, etc.

· Noticias.

Guía del estudiante

La guía del estudiante es un documento particularmente importante en este proceso, ya que aunque es un documento dirigido a los/las estudiantes
matriculados en la titulación, está disponible en la web, de manera que todos los estudiantes interesados cuentan con información detallada sobre los
siguientes aspectos:

· Presentación y objetivos del máster.

· Plan de estudios.

· Trabajo de fin de máster.

· Profesores participantes y tutores.

· Programas, método de aprendizaje y evaluación.

· Estudiantes, profesores y coordinadores: derechos y obligaciones.

· Calendario y horarios.

B. Proceso de acogida al estudiante de la UAB

La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, con diferentes acciones que empiezan en el mes de marzo y finalizan en
octubre con el inicio de las clases. De este proceso de acogida a los nuevos estudiantes de másteres oficiales de la UAB destacan las siguientes ac-
tuaciones:

· Carta de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los másteres universitarios. Se envía por correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación
al máster universitario, información complementaria para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para los estudiantes inter-
nacionales.

· Facilitar a los estudiantes seleccionados una página web específica de información de acceso a la Universidad (admisión, reserva de plaza y matrícula).

En este apartado, los estudiantes disponen de toda la información y documentación necesaria para realizar los trámites previos a la matrícula, así co-
mo de los contactos necesarios para realizar los procesos. El enlace web se envía por correo electrónico a todos los estudiantes seleccionados.

· Tutorías previas: en cada facultad se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos estudiantes con el objetivo de acompañarles en el proceso de
matriculación. Tienen un carácter eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación.

Los responsables de las tutorías de los nuevos estudiantes son los coordinadores del máster. Una vez finalizadas las tutorías, los estudiantes ya pue-
den realizar el proceso administrativo de matriculación.

· Proceso de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a todos los estudiantes internacionales que acudan a la oficina de estudiantes internacionales
para recibir el apoyo necesario para resolver todos los aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere al
desarrollo de sus estudios como sobre el resto de actividades culturales y formativas que ofrece la Universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios, etc.).

C. Servicios de atención y orientación de la UAB

La Universitat Autònoma de Barcelona cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes:

1. Web de la UAB

Engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principa-
les actividades que se llevan a cabo en la Universidad (estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta con un portal adap-
tado a sus necesidades).

· En el portal de Estudiantes se recoge la información referente a la actualidad universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera uni-
versitaria, la organización de la Universidad y los servicios que están a disposición de los estudiantes.

· La Intranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. La personalización de los contenidos y
el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de Estudiantes y
está estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar trabajo, participar y gestiones.

· Tal y como se ha detallado en el apartado 4.3A, el máster pose una web propia donde se refleja toda la información específica del mismo.

2. Oficinas de información al estudiante

· Punt d¿Informació (INFO UAB)

Ubicado en la plaza Cívica, ofrece orientación personalizada en todas las consultas de cualquier cuestión relacionada con la vida académica, como los
estudios, los servicios de la Universidad, las becas, los transportes, etc. Su horario de atención es de lunes a viernes, de 9'30 a 19h.

· International Welcome Point (IWP)

Ubicado en la plaza Cívica, ofrece los siguientes servicios a estudiantes, profesores y personal de administración y de servicios provenientes de otros
países:

Antes de la llegada

Información y asistencia sobre dudas prácticas (alojamiento, seguro médico, coste de vida, etc.)
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Información sobre visados y resolución de incidencias

Guía práctica para los estudiantes internacionales

Asistencia a becarios internacionales de posgrado

A la llegada

Asistencia a todos los estudiantes/profesores/Personal de Administración y Servicios extranjeros e información sobre los primeros pasos a seguir

Registro de llegada para los estudiantes de intercambio

Registro de llegada estudiantes/profesores/ Personal de Administración y Servicios invitados.

Asistencia con procedimientos de extranjería (obtención de la Tarjeta de Identidad para Extranjeros, registro de comunitarios, etc)

Pack informativo (Mapa, guía de conversación, etc¿)

Información acerca de jornadas de bienvenida organizadas por otros organismos de la UAB (Unidad de Participación, Servicio de Lenguas, Área de
Relaciones Internacionales)

Información práctica

Asistencia a grupos organizados (Study Abroad Programme, visitas internacionales, etc¿)

Durante la estancia

Resolución de incidencias y coordinación entre diversas unidades de la UAB

Renovación de la autorización de estancia por estudios

Información y tramitación de autorizaciones de trabajo para estudiantes

Renovación de la autorización de residencia y trabajo

Soporte a becarios internacionales de postgrado

Horario:

-Septiembre y octubre de lunes a jueves de 09:30 a 16:30, viernes hasta las 15h

-Noviembre a junio, de 9.30 a 15:00h y los jueves de 09:30 a 16:30

-Julio y agosto de lunes a viernes de 9:30 a 15h.

3. Servicios de apoyo

· Unidad de Dinamización Comunitaria (Community Involvement)

La Unidad de Dinamización Comunitaria tiene como objetivo fomentar la participación más allá de las aulas, favoreciendo el crecimiento y la consolida-
ción del tejido asociativo y dando apoyo a la representación estudiantil. Además desarrolla una programación estable con la intención de dinamizar la
comunidad a través de actividades que trabajan la internacionalización y la creación de redes.

También gestiona una serie de herramientas y recursos con la intención de fortalecer el asociacionismo, para que sean los mismos los mismos estu-
diantes los que organicen sus propias actividades y las ofrezcan a la comunidad. Se puede consultar el listado de colectivos de estudiantes de la UAB,
El Directori.

Actividades dirigidas a estudiantes internacionales:

- Las International Welcome Days son las jornadas de bienvenida a los estudiantes internacionales de la UAB, se trata de una semana de actividades,
talleres y charlas en las que se ofrece una primera introducción a la vida académica, social y cultural del campus para los estudiantes recién llegados,
también son una buena manera de conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan dos, una en septiembre y
otra en febrero, al inicio de cada semestre.

- El Tàndem ofrece la oportunidad de practicar diferentes idiomas y conocer otras culturas y maneras de hacer teniendo una pareja lingüística y partici-
pando en las actividades que se organizan. Es una forma útil de practicar idiomas y de ayudar a otras personas a practicar la lengua que deseen mejo-
rar o aprender.

- Se programan durante el curso varias excursiones por diferentes lugares de Cataluña para que puedas conocer más y mejor la realidad y la cultura
catalana, al mismo tiempo que te relacionas con otros estudiantes de intercambio.

· Programas de Asesores de Estudiantes (PAE)

cs
v:

 2
35

69
42

62
94

23
59

84
99

52
92

9



Identificador : 4316214

11 / 66

Los Estudiantes Asesores dan a conocer la UAB a los estudiantes de primer curso, informándoles sobre la vida en el campus, los trámites burocráti-
cos, el funcionamiento de su centro, los ritmos y técnicas de estudio de las asignaturas

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4.1 NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS APROBADA POR EL CO-
NSEJO DE GOBIERNO DEL 10 DE MAYO DE 2016

Se incorpora el título del texto refundido de la normativa académica de la Universidad Autónoma de Barce-
lona aplicable a los estudios universitarios regulados conforme al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
relativo a la transferencia y reconocimiento de créditos.

Título III. Transferencia y reconocimiento de créditos

Índice:

Capítulo I. Disposiciones generales

Capítulo II. De la transferencia de créditos

Capítulo III. Del reconocimiento de créditos

· Sección 1ª. Del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

· Sección 2ª. Del reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, y de la experiencia laboral y profesional acreditada.

· Sección 3ª. Del reconocimiento de créditos en los estudios de grado cursados en actividades no programadas en el plan de es-
tudios.

o Subsección 1ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por la formación en terceras lenguas.
o Subsección 2ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por actividades universitarias culturales, deportivas, de

solidaridad y de cooperación.

Capítulo IV. De la adaptación de estudios por extinción de los estudios regulados según ordenamientos educativos
anteriores.

Capítulo V. Del reconocimiento de estudios finalizados según ordenamientos anteriores o de la retitulación.

Disposición final. Entrada en vigor.

Anexos

Título III: Transferencia y reconocimiento de créditos

Capítulo I. Disposiciones generales
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Artículo 71. Objeto y ámbito de aplicación de la normativa

1. Este texto normativo tiene por objeto regular la transferencia y el reconocimiento de créditos que se imparten
en la UAB para la obtención de títulos oficiales de grado o máster, estructurados de acuerdo con el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modi-
ficado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

2. Las normas contenidas en este título se aplican a los créditos obtenidos previamente en el marco de enseñanzas
universitarias oficiales, de enseñanzas universitarias propias, de otras enseñanzas superiores o de determinadas ac-
tividades no programadas en los planes de estudios.

3. Las enseñanzas superadas en instituciones de fuera del espacio europeo de educación superior requieren la ve-
rificación de la Universidad para confirmar que se acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes
estudios universitarios españoles.

Artículo 72. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiantado en enseñanzas oficiales en cualquier universidad ¿los transferidos,
los reconocidos, los adaptados o los matriculados y superados¿ para la obtención del título correspondiente se in-
cluirán en el expediente académico y quedarán reflejados en el suplemento europeo al título.

Artículo 73. Efectos económicos

El reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos objeto de este título comportan los efectos económi-
cos que fija anualmente el decreto de precios de los servicios académicos de las universidades públicas de Catalu-
ña.

Capítulo II. De la transferencia de créditos

Artículo 74. Concepto

1. La transferencia de créditos es la incorporación en el expediente académico en curso del alumno de los créditos
obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas con anterioridad y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

2. Los créditos objeto de transferencia no tendrán ningún efecto en el cómputo de créditos para la obtención del títu-
lo y quedarán reflejados únicamente a efectos informativos.

Artículo 75. Créditos objeto de transferencia

1. Son objeto de transferencia en el expediente académico de las enseñanzas oficiales en curso la totalidad de cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad y que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial del mismo nivel.

2. La transferencia de créditos no se podrá llevar a cabo si el expediente académico anterior está abierto.

Artículo 76. Solicitud

1. El estudiante deberá solicitar la transferencia de créditos, en los plazos establecidos en el calendario académi-
co-administrativo, al decanato o dirección del centro, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se
relaciona en el anexo VIII de este texto normativo.
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2. El decanato o la dirección de centro serán los responsables de resolver las solicitudes.

3. En el caso de estudiantes procedentes de otra universidad del territorio español, además de la documentación an-
terior, la solicitud deberá ir acompañada del justificante de traslado de la universidad de origen, para que esta institu-
ción envíe la correspondiente certificación académica oficial.

Artículo 77. Procedimiento

1. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de transferencia de créditos se especifica en el anexo VIII de
este texto normativo.

2. En el caso de universidades del territorio español, la información incorporada en el nuevo expediente deberá ser
contrastada con los datos del certificado académico oficial.

3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica será responsable
de cualquier aspecto relativo al procedimiento.

Capítulo III. Del reconocimiento de créditos

Artículo 78. Concepto

Se entiende por reconocimiento, a efectos del cómputo de créditos para la obtención de un título oficial, la acepta-
ción por parte de la UAB de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales superadas anteriormente,
los obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales, en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos, y en actividades universitarias no programadas en el plan de estudios en curso. También se podrán re-
conocer créditos mediante la experiencia laboral y profesional acreditada.

Artículo 79. Solicitud de reconocimiento

1. El estudiante deberá solicitar el reconocimiento de créditos, en los plazos establecidos en el calendario académi-
co-administrativo, al decanato o dirección del centro, la solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se
relaciona en el anexo VIII de este texto normativo.

2. El decanato o la dirección de centro serán los responsables de resolver las solicitudes.

3. La solicitud de reconocimiento incluye toda la formación previa superada por la persona interesada.

4. Se podrán presentar con posterioridad nuevas solicitudes de reconocimiento de créditos siempre que se justifique
la superación de nuevos contenidos formativos no aportados en solicitudes anteriores.

5. Para tramitar una solicitud de reconocimiento será necesario que la persona interesada haya sido admitida en un
centro y en la titulación determinada, excepto en el supuesto de acceso a la Universidad por cambio de estudios.

Artículo 80. Resolución y procedimiento

1. Tanto la propuesta como la resolución de reconocimiento deberán especificar los módulos o asignaturas conside-
rados reconocidos, que el estudiante queda eximido de cursar.
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2. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el anexo VIII
de este texto normativo.

3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica será responsable
de cualquier aspecto relativo al procedimiento.

Sección 1ª. Del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 81. Créditos objeto de reconocimiento

1. Son objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas con anteriori-
dad.

2. También es objeto de reconocimiento, hasta un máximo de 30 créditos, la formación adquirida durante la estan-
cia en otra universidad que no tenga correspondencia con los contenidos y las competencias del plan de estudios en
curso (formación en el marco de la movilidad). Los créditos reconocidos computan en el expediente como créditos
optativos de la titulación.

Artículo 82. Efectos académicos (Artículo modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de mayo de
2016)

1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente con la calificación obtenida originalmente, y se tendrán
en cuenta en el cálculo de la baremación del nuevo expediente académico.

2. Los estudiantes admitidos con estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que, habiendo finaliza-
do los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen
continuar estudios en la UAB, a los que se les hayan reconocido al menos 30 créditos, deberán incorporar el recono-
cimiento de al menos 30 créditos en la primera matrícula posterior a su admisión.

Artículo 83. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento

1. La formación previa adquirida en la universidad de origen es reconocida teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos asociados al conjunto de los créditos superados y los previstos en el plan de
estudios de las nuevas enseñanzas.

2. El estudio del expediente previo del estudiante se hace de forma global y se resuelve teniendo en cuenta que el
reconocimiento de créditos solo se puede aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales en el
plan de estudios correspondiente.

3. El reconocimiento se realiza a partir de las asignaturas o módulos cursados originalmente y no de las asignaturas
o módulos convalidados, adaptados o reconocidos previamente, y se conserva la calificación obtenida en los estu-
dios anteriores.

4. No se reconoce en ningún caso el trabajo de fin de estudios.

5. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de máster se ajusta a las mismas normas
y procedimientos previstos para las enseñanzas oficiales de grado, excepto con respecto a los criterios para el reco-
nocimiento de la formación básica de los estudios de grado que se detallan a continuación.

Artículo 84. Criterios para el reconocimiento de la formación básica de los estudios de grado (artículo modifi-
cado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 2015)
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1. Además de lo que se establece en el artículo anterior, el reconocimiento de créditos referentes a la formación bá-
sica de las enseñanzas de grado deberá respetar los criterios que se detallan a continuación.

2. Son objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias de formación básica pertenecientes a la ra-
ma de conocimiento de las enseñanzas a las que se ha accedido.

3. Cuando las enseñanzas a las que se ha accedido pertenecen a la misma rama de conocimiento de los estudios
previos, se reconocerán al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

4. Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las competencias y
los conocimientos asociados a las materias de las nuevas enseñanzas, el centro podrá considerar reconocer otros
créditos de la titulación.

Artículo 85. Calificación de las asignaturas y módulos reconocidos

La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos se hará de acuerdo con el procedimiento establecido
en el anexo IX.

Artículo 86. Renuncia de las solicitudes de reconocimiento

El estudiante podrá renunciar a una parte o a la totalidad del reconocimiento de créditos en el caso de que prefiera
cursar las asignaturas o módulos correspondientes. Una vez llevado a cabo el pago de los créditos reconocidos no
se podrá renunciar al reconocimiento en ningún caso.

Sección 2ª. Del reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos y de la experiencia laboral y profesional acreditada

Artículo 87. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en enseñanzas superiores oficiales (artículo modifi-
cado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

Pueden ser reconocidos, hasta un máximo de 60, los créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales,
ciclos formativos de grado superior u otras enseñanzas equivalentes, siempre que la Universidad haya establecido
un marco en el que se concreten las condiciones, en virtud del Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estu-
diantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 16 de octubre de 2008, sobre el procedimiento de convalida-
ción de créditos entre ciclos formativos de grado superior y titulaciones universitarias de grado.

Artículo 87 bis. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en enseñanzas no oficiales y experiencia labo-
ral y profesional (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducen-
tes a la obtención de otros títulos no oficiales, de acuerdo con el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. También podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que esté re-
lacionada con las competencias inherentes al título.

La actividad profesional se podrá reconocer siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) informe favorable del tutor/a;
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b) valoración de la acreditación de la empresa que describa las tareas llevadas a cabo, certificación de vida laboral
de la persona interesada y memoria justificativa en la que se expongan las competencias adquiridas mediante la ac-
tividad laboral;

c) prueba de evaluación adicional cuando lo solicite el tutor/a.

Los créditos reconocidos en concepto de experiencia laboral se computarán en el nuevo expediente como prácticas
de la titulación.

3. El número de créditos que se podrán reconocer por las actividades recogidas en este artículo no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos del plan de estudios.

Artículo 88. Efectos académicos

1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente del estudiante con la calificación de apto/a, y se espe-
cificará que han sido reconocidos.

2. Los créditos reconocidos no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo de la media del expediente académico
del estudiante.

Sección 3ª. Del reconocimiento de créditos en los estudios de grado cursados en actividades no programadas en el
plan de estudios

Artículo 89. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en estudios de grado por actividades no programa-
das en el plan de estudios (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

1. Son objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos por participar en las actividades no programadas
en el marco del plan de estudios y que se recogen a continuación:

a) la formación en terceras lenguas, hasta un máximo de 12 créditos, en los términos que se regulan en la subsec-
ción 1ª de este capítulo;

b) las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
hasta un máximo de seis créditos, en los términos que se regulan en la subsección 2ª de este capítulo.

Artículo 90. Efectos académicos

1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente del estudiante con la calificación de apto/a, y se espe-
cificará que han sido reconocidos.

2. Los créditos reconocidos no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo de la media del expediente académico
del estudiante.

- Subsección 1ª. Del reconocimiento académico por la formación en terceras lenguas en los estudios de grado

Artículo 91. Modalidades formativas objeto de reconocimiento por la mejora en el nivel de conocimiento, de
dominio y de uso de terceras lenguas (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de julio de
2014)
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1. El estudiantado de la UAB podrá obtener reconocimiento académico adicional por la superación de asignaturas
impartidas en una tercera lengua, incluidas en los planes de estudios de las titulaciones de la UAB, con excepción
de las asignaturas de titulaciones orientadas a la formación lingüística en estas lenguas extranjeras.

2. Asimismo, el alumnado podrá obtener reconocimiento académico por las actividades formativas en una tercera
lengua, siempre que no pertenezcan a titulaciones orientadas a la formación en esa misma lengua. Para obtener el
reconocimiento será necesario acreditar la superación de un nivel entero en la escala de niveles del Marco común
europeo de referencia (MCER). Las actividades formativas previstas podrán ser:

a) cursos de idiomas superados en el Servicio de Lenguas de la UAB;

b) cursos de idiomas superados en las instituciones que se relacionan en el anexo X de este texto normativo;

c) cursos de idiomas superados en otras instituciones, siempre que sean validados por el Servicio de Lenguas de la
UAB.

d) superación de las pruebas de dominio de una tercera lengua organizadas por el Servicio de Lenguas de la UAB.

e) realización de una estancia en una universidad extranjera, dentro de un programa de movilidad, para cursar un
mínimo de 30 créditos impartidos en una lengua extranjera, a razón de 1, 5 créditos por cada 6 créditos superados;

f) cursos de lengua de signos superados en instituciones reconocidas por los departamentos competentes en mate-
ria de educación, a razón de 1, 5 créditos por cada nivel superado.

Artículo 91 bis). Modalidades formativas objeto de reconocimiento por la mejora en el nivel de conocimien-
to, de dominio y de uso de lenguas vehiculares del Estado (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 22 de julio de 2014)

1. El estudiantado escolarizado en Cataluña o en otras comunidades autónomas que otorgan títulos reconocidos co-
mo equivalentes en su lengua vehicular podrá reconocer el nivel C2 de esta lengua, siempre que no pertenezca a ti-
tulaciones orientadas a la formación en esta lengua vehicular. El nivel C2 de una lengua vehicular dará lugar al reco-
nocimiento de 3 créditos ECTS.

2. Para obtener el reconocimiento, será necesario acreditar la superación del nivel en la escala de niveles del Marco
común europeo de referencia (MCER). Las actividades formativas previstas podrán ser:

a) superación de los exámenes de dominio de lengua catalana, o de otra lengua vehicular, organizados por el Servi-
cio de Lenguas de la UAB;

b) superación de los exámenes de dominio de lengua catalana de la Secretaría de Política Lingüística de la Genera-
litat de Catalunya y los reconocidos como equivalentes;

c) superación de los exámenes de dominio de la lengua vehicular que establezca la Secretaría de Política Lingüísti-
ca u órgano equivalente de las comunidades autónomas con lengua vehicular oficial.

Artículo 92. Prueba de nivel de lengua inglesa a alumnos de nuevo ingreso (artículo modificado por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2011)

La Universidad facilitará la realización de una prueba, para determinar el nivel de lengua inglesa, a los estudiantes
que se incorporen a las enseñanzas, de acuerdo con la escala de niveles que difundirá oportunamente el Servicio de
Lenguas de la UAB, garantizando una correspondencia con los niveles oficiales. Esta escala de niveles será consul-
table en la web del Servicio de Lenguas y, actualmente, es la que consta en un anexo en la presente normativa.

Artículo 93. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de dominio de inglés (artículo
modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

1. Por la superación de asignaturas impartidas en inglés, se reconocerán 1,5 créditos por cada 6 créditos de estas
asignaturas. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica podrá
autorizar el reconocimiento adicional de otros créditos por agregación de créditos cursados en inglés.
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2. Por la acreditación de niveles de inglés, se aplicará la escala del Servicio de Lenguas (SdL) de la UAB. Se podrán
reconocer créditos a partir del nivel 3 de esta escala. El número de créditos reconocidos será progresivo y no acu-
mulable, de acuerdo con la siguiente escala:

a) por la superación de un nivel equivalente al nivel 3 del SdL: 1,5 créditos;

b) por la superación de un nivel equivalente al nivel 4 del SdL: de 1,5 a 3 créditos, en función del número de créditos
que falten para finalizar los estudios;

c) por la superación de un nivel equivalente al nivel 5 del SdL: de 1,5 a 6 créditos, en función del número de créditos
que falten para finalizar los estudios;

d) por la superación de un nivel equivalente al nivel 6 del SdL o superior: de 1,5 a 9 créditos, en función del número
de créditos que falten para finalizar los estudios.

3. El estudiantado que curse un minor en formación de lenguas no podrá solicitar el reconocimiento de créditos por
formación en terceras lenguas.

Artículo 94. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de dominio de otras lenguas
extranjeras

1. Para el reconocimiento de créditos por actividades formativas que impliquen una mejora en el dominio de otras
lenguas extranjeras, se aplicarán los mismos criterios que los definidos para la formación en inglés, siempre que se
trate de la lengua extranjera con la que el estudiante ha accedido a la Universidad mediante las PAU.

2. Por la formación en una lengua extranjera diferente de aquella con la que el estudiante ha accedido a la Universi-
dad mediante las PAU, se podrán reconocer tres créditos por cada nivel superado, de acuerdo con la escala de nive-
les del Servicio de Lenguas de la UAB, y a partir del nivel 1 de esta escala.

- Subsección 2ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por actividades universitarias culturales, deportivas,
de solidaridad y de cooperación. (Subsección redactada según Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de
2012)

Artículo 95. Actividades objeto de reconocimiento (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
14 de marzo de 2012)

1. El estudiantado podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, solidarias, de cooperación y de representación estudiantil. Estas actividades se caracte-
rizan por el fomento de la pertenencia de los estudiantes a la Universitat Autònoma de Barcelona, y la corresponsa-
bilidad de la función social que la institución universitaria desarrolla.

2. La comisión encargada de los estudios de grado aprobará anualmente las actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a cabo la UAB, susceptibles de ser reconocidas, y
los créditos que corresponden a cada una.

Artículo 96. Actividades culturales, deportivas, solidarias y de cooperación (artículo modificado por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012)

1. Las actividades culturales, deportivas, solidarias y de cooperación objeto de reconocimiento tendrán que ser las
mismas para todos los estudiantes de cualquiera de los grados, y deberán tener la misma valoración en créditos.

2. Para que la propuesta goce de la máxima coherencia, las actividades culturales, deportivas, solidarias y de coope-
ración serán objeto del análisis previo de una comisión de evaluación. Esta comisión de evaluación estará formada
por el titular del vicerrectorado responsable de política académica, el titular del vicerrectorado de transferencia social
y cultural o cargo análogo, el delegado de la rectora para estudiantes o cargo análogo, el vicegerente responsable
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de ordenación académica, el cargo responsable del Área de Asuntos Académicos, el jefe de la unidad técnica res-
ponsable de servicios de atención a los estudiantes, que actuará como secretario de la comisión, y un representan-
te de los estudiantes escogido para los miembros del Consejo de Estudiantes de la UAB. Esta comisión podrá soli-
citar en cualquier momento el asesoramiento de los responsables de los servicios y unidades que vehiculan las acti-
vidades susceptibles de reconocimiento: el Servicio de Lenguas, la Unidad de Estudiantes y de Cultura, el Servicio
de Actividad Física, y la Fundació Autònoma Solidària, o las estructuras organizativas que asuman las funciones que
les son propias. Dicha comisión tendrá que canalizar y valorar también las propuestas de los centros adscritos, antes
de su aprobación por la Comisión de Estudios de Grado.

3. Las actividades objeto de reconocimiento propuestas por los centros propios de la UAB tendrán que estar organi-
zadas y avaladas por las unidades técnicas, anteriormente mencionadas, de la UAB.

4. Las actividades objeto de reconocimiento propuestas y organizadas por centros adscritos e instituciones externas
a la UAB también tendrán que ser avaladas y vehiculadas por estas unidades técnicas de referencia.

5. Para otorgar su aval, las unidades técnicas de referencia establecerán la metodología de valoración del aprendi-
zaje de los estudiantes en el servicio a la comunidad, los sistemas de tutorización de los estudiantes y los mecanis-
mos para certificar la asistencia y el aprovechamiento de la participación en las actividades.

6. La oferta de actividades reconocidas se incluirá en la programación anual de la UAB y se publicará antes del inicio
de cada curso académico. En la información que se publique se indicará necesariamente el título de la actividad, las
horas de duración y los créditos que se reconocerán. Excepcionalmente, se podrán reconocer actividades durante el
curso académico por razones de urgencia o necesidad, siempre que así lo considere la comisión delegada del Con-
sejo de Gobierno para estudios de grado.

7. Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes tipos de actividades:

a) actividades culturales, como por ejemplo, pertenecer al coro, orquesta u otros grupos estables de música, danza o
teatro de la UAB; la participación activa en talleres de creación artística y cultural en general;

b) actividades deportivas: la participación en competiciones deportivas individuales o en equipo en representación de
la UAB y, en general, las prácticas de actividad física que fomenten hábitos de vida saludable y que comporten una
reversión en la UAB;

c) actividades de solidaridad y cooperación: la participación activa en programas de voluntariado, de cooperación,
sociales o de salud;

d) actividades de fomento de la participación universitaria tanto institucional como de servicio a la comunidad: pro-
gramas de asesores de estudiantes en sus diversas formulaciones, de formación de representantes, sobre la partici-
pación en el campus.

Artículo 97. Reconocimiento académico por la participación en actividades de representación estudiantil (ar-
tículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012 y de 10 de mayo de 2016)

1. Las actividades objeto de reconocimiento académico por la participación en actividades de representación estu-
diantil se estructurarán en tres tipos, con un valor de uno o dos créditos cada una, de la manera siguiente:

a) El primer tipo de actividad consiste en la asistencia y aprovechamiento en cursos de formación sobre la participa-
ción de los estudiantes en diversos organismos universitarios (órganos de gobierno UAB, realidad universitaria en
Cataluña, introducción de la AQU Catalunya, sistemas de garantía de calidad, etc.). Podrán asistir a estos cursos de
formación, preferentemente, el estudiantado de primero o segundo curso que por primera vez ocupe un cargo de re-
presentación, para favorecer que el conocimiento adquirido revierta en la misma Universidad. Se podrán admitir es-
tudiantes de cursos superiores que ya sean representantes de estudiantes en órganos de gobierno. Se podrá asistir
a los cursos de formación antes de la actividad representativa o de forma simultánea.
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b) El segundo tipo de actividad consiste en ejercer durante un curso académico un cargo de representación estu-
diantil.

c) El tercer tipo de actividad consiste en ejercer un cargo de representación estudiantil durante un segundo año aca-
démico. Este tipo de actividad no se podrá llevar a cabo durante el mismo curso en el que se obtienen los créditos
del segundo tipo.

2. Los estudiantes tendrán que asistir al menos a un 80 % de las sesiones del órgano de representación del que
sean miembros, para que estas actividades puedan ser objeto de reconocimiento.

3. Los centros docentes establecerán la metodología para valorar el aprovechamiento del ejercicio de los cargos de
representación, tutorizarán al estudiantado participante y certificarán la asistencia y el aprovechamiento de la partici-
pación.

4. Una vez finalizado el curso académico, los centros docentes comunicarán a la persona representante institucional
con competencias sobre asuntos de estudiantes la lista de alumnos que hayan demostrado el aprovechamiento de
las actividades de representación.

Artículo 98. Criterios generales de aplicación (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de
marzo de 2012)

1. Las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento académico en créditos tendrán que desarrollarse simul-
táneamente en las enseñanzas de grado en las que se quieran incorporar.

2. Se podrán reconocer hasta seis créditos en concepto de asignaturas optativas. Una vez incorporados los seis cré-
ditos reconocidos en el expediente académico del estudiante, no se podrán reconocer más actividades de esta tipo-
logía.

3. Para reconocer las actividades a que se refiere este capítulo, se establece que un crédito se obtendrá con 25 ho-
ras de dedicación a la actividad.

Artículo 99. Fases del procedimiento (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de
2012)

1. La actividad objeto de reconocimiento se tendrá que haber inscrito en la unidad que la organiza y en las condicio-
nes que se establezcan.

2. La evaluación de cada actividad requerirá que el estudiante haya cumplido el porcentaje de asistencia establecido
y la presentación de una memoria. La persona responsable de la organización de la actividad evaluará la actividad
realizada y otorgará la calificación de apto/a o no apto/a al estudiante.

3. El estudiante podrá solicitar el reconocimiento académico en su centro docente, siguiendo el procedimiento que
se establece en el anexo VIII de este texto normativo. El decanato o la dirección de centro resolverán esta solicitud.

4. Una vez aceptado el reconocimiento académico, los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente acadé-
mico después de abonar el precio que se determine.

5. La comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica se responsabilizará de
cualquier aspecto relativo al procedimiento.

Capítulo IV. De la adaptación de estudios por extinción de los estudios regulados según ordenamientos edu-
cativos anteriores
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Artículo 100. Adaptación de estudios por extinción de los estudios anteriores

1. El proceso de implantación de las nuevas titulaciones ha de prever la adaptación a las nuevas enseñanzas de las
enseñanzas reguladas de conformidad con ordenamientos educativos anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

2. Este proceso de adaptación se aplicará tanto a los estudios oficiales como a los estudios propios en proceso de
extinción.

3. De forma excepcional, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios siempre que el correspondiente títu-
lo propio haya sido extinguido y sustituido por uno oficial.

Artículo 101. El proceso de extinción

1. En los estudios en proceso de extinción que tienen que ser sustituidos por nuevas enseñanzas será necesario es-
tablecer protocolos sobre:

a) las enseñanzas en extinción;

b) el calendario de extinción de las enseñanzas, que podrá ser simultáneo, para uno o diversos cursos, o progresivo,
de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios correspondiente;

c) las correspondencias entre los estudios, que se recogerán en tablas de adaptación; para elaborar dichas tablas se
podrán utilizar diferentes criterios de agrupación: por asignaturas, por bloques de asignaturas, por materias, por tipo-
logías de asignaturas, por cursos o por ciclos;

d) los procedimientos que permitan al estudiantado superar las enseñanzas una vez se haya iniciado la extinción y
hasta su extinción definitiva.

2. En los estudios anteriores en proceso de extinción y que no sean sustituidos por nuevas enseñanzas, será nece-
sario establecer los procedimientos que permitan finalizar estas enseñanzas una vez se haya iniciado la extinción.

3. Las enseñanzas estructuradas de conformidad con ordenamientos educativos anteriores quedarán definitivamen-
te extinguidas el 30 de septiembre de 2015. No obstante, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de
aplicación, se garantizará la organización de, al menos, cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académi-
cos siguientes a la fecha de extinción.

4. A los estudiantes que hayan iniciado estudios oficiales de conformidad con ordenaciones anteriores se les aplica-
rán las disposiciones reguladoras por las que habían iniciado sus estudios.

Artículo 102. Solicitud y procedimiento de resolución del cambio de estudios

1. El estudiantado deberá solicitar el cambio de estudios al decanato o dirección del centro, en los plazos estableci-
dos en el calendario académico-administrativo. La solicitud tendrá que ir acompañada de la documentación que se
relaciona en el anexo VIII de este texto normativo.

2. El decanato o la dirección de centro serán responsables de resolver las solicitudes.

3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el anexo VIII
de este texto normativo.
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4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica será responsable
de cualquier aspecto relativo al procedimiento.

Artículo 103. Criterios para la resolución de las solicitudes de cambio de estudios

1. Solo se podrán adaptar a los nuevos estudios las asignaturas o módulos superados en los estudios anteriores.

2. Las solicitudes de cambio de estudios se resolverán de acuerdo con lo que establecen las tablas de adaptación
recogidas en la memoria del plan de estudios correspondiente.

3. Las actividades de formación no reglada que figuren en el expediente como reconocimiento de créditos de libre
elección no se reconocerán en las nuevas enseñanzas, con excepción de:

a) la formación en terceras lenguas, siempre que las actividades hayan sido reconocidas por seis o más créditos de
libre elección;

b) las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
hasta un máximo de seis créditos.

Estas actividades no se reconocerán de oficio sino a petición de la persona interesada, una vez se haya resuelto su
solicitud de cambio de estudios.

4. Los créditos superados en el plan de estudios anterior que no se reconozcan se transferirán al nuevo expediente
para incorporarlos en el suplemento europeo al título.

5. Las asignaturas o módulos objeto de reconocimiento figurarán en el nuevo expediente académico con la califica-
ción obtenida en los estudios anteriores. En caso de que dos o más asignaturas o módulos de los estudios antiguos
hayan sido reconocidos por una o más asignaturas o módulos de los nuevos estudios, se aplicarán los criterios reco-
gidos en el anexo IX de este texto normativo.

6. En ningún caso se reconocerá el trabajo de fin de estudios.

7. Para todo lo que no esté previsto en este título, el decanato o la dirección del centro tendrá que establecer los cir-
cuitos y los criterios de resolución de las solicitudes.

Artículo 104. Efectos del cambio de estudios

La solicitud de cambio de estudios no tendrá efectos económicos.

Capítulo V. Del reconocimiento de estudios finalizados según ordenamientos anteriores o de la retitulación

Artículo 105. Estudios objeto de reconocimiento

1. A las personas con posesión de un título oficial de diplomado/a, ingeniero/a técnico/a o maestro/a y que acceden
posteriormente a los estudios de grado por los que han sido sustituidos estos estudios, se les podrán reconocer los
contenidos adquiridos en las enseñanzas oficiales finalizadas según ordenamientos anteriores.

2. Los créditos reconocidos computarán en las nuevas enseñanzas a efectos de la obtención del título de grado.

Artículo 106. Solicitud y procedimiento de resolución de las solicitudes de reconocimiento
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1. El estudiantado tendrá que solicitar el reconocimiento de créditos al decanato o dirección del centro en los plazos
establecidos en el calendario académico-administrativo. La solicitud tendrá que ir acompañada de la documentación
que se relaciona en el anexo VIII de este texto normativo.

2. El decanato o la dirección de centro serán responsables de resolver las solicitudes.

3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el anexo VIII
de este texto normativo.

4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica será responsable
de cualquier aspecto relativo al procedimiento.

Artículo 107. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento

1. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán de acuerdo con lo que establecen las tablas de adaptación reco-
gidas en la memoria del plan de estudios correspondiente.

2. Los créditos de los estudios anteriores que no tengan equivalencia con ninguna asignatura del grado se podrán in-
corporar en el nuevo expediente académico como reconocimiento de créditos de la titulación (nombre de la titulación
previa).

3. Las asignaturas o módulos objeto de reconocimiento figurarán en el nuevo expediente académico con la califica-
ción obtenida en los estudios anteriores. En caso de que dos o más asignaturas o módulos de los estudios antiguos
hayan sido reconocidos por una o más asignaturas o módulos de los nuevos estudios, se aplicarán los criterios reco-
gidos en el anexo IX de este texto normativo.

4. En ningún caso se reconocerá el trabajo de fin de estudios.

5. Para todo lo que no esté previsto en este título, el decanato o la dirección del centro tendrán que establecer los
circuitos y los criterios de resolución de las solicitudes.

Artículo 108. El programa formativo

1. Cada centro establecerá el programa formativo que deberán seguir las personas tituladas para conseguir el perfil
asociado a las nuevas enseñanzas de grado, que podrá variar en función de la correspondencia que haya entre los
estudios anteriores y los nuevos.

2. El número de créditos que será necesario superar en el marco de las nuevas enseñanzas será de, aproximada-
mente, 60. Dentro de estos 60 créditos se podrá computar la actividad profesional previa que haya sido reconocida
como prácticas de la titulación.

Artículo 109. Las profesiones reguladas

Los criterios para el reconocimiento de los estudios con regulaciones específicas se deberán adaptar a las directri-
ces específicas que se puedan aprobar en el nivel correspondiente.

Disposición final ¿ Entrada en vigor

Este texto normativo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.
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ANEXOS

Anexo VIII: Procedimientos y circuitos para la transferencia y reconocimiento de créditos

1. Documentación requerida

1. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación siguiente:

a) certificación académica personal, suplemento europeo al título o fotocopia compulsada del expediente académico
donde figure la formación adquirida, el año académico y las calificaciones;

b) recibidos del pago de los precios públicos correspondientes, si procede;

c) guía docente del módulo o asignatura, donde figuren las competencias, los conocimientos asociados y el número
de créditos o de horas o semanas por semestre o año, con el sello del centro de origen correspondiente;

d) plan de estudios o cuadro de asignaturas o módulos exigidos para adquirir las enseñanzas previas, expedido por
el centro de origen, con el sello correspondiente;

e) cualquier otra documentación que el centro considere adecuada para tramitar la solicitud.

El procedimiento administrativo correspondiente establece la documentación que hay que aportar en cada caso.

2. Si las enseñanzas previas se han obtenido en una universidad de fuera del Estado español, se deberá presentar,
adicionalmente, la documentación siguiente:

a) información sobre el sistema de calificaciones de la universidad de origen;

b) si procede, la traducción correspondiente efectuada por un traductor jurado.

Todos los documentos deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, y deberán estar conve-
nientemente legalizados por vía diplomática, según las disposiciones establecidas por los órganos competentes, ex-
cepto la documentación proveniente de países miembros de la Unión Europea.

2. Procedimiento de resolución de las solicitudes

1. Las solicitudes serán revisadas por la Gestión Académica del centro correspondiente, que comprobará que la do-
cumentación presentada sea correcta.

2. La persona responsable del centro en esta materia emitirá una propuesta de resolución. Antes de emitir la pro-
puesta, se podrá abrir el trámite de audiencia, en el que se podrán aportar nuevos documentos, nuevos elementos
de juicio o hacer las alegaciones que convengan.

3. El decanato o la dirección del centro resolverá la solicitud.

4. La Gestión Académica del centro notificará la resolución a la persona interesada por cualquier medio que le permi-
ta tener constancia de la recepción.

3. Procedimiento de revisión de la resolución

1. Contra la resolución del decanato o de la dirección del centro, la persona interesada podrá interponer un recurso
de alzada ante el rector o la rectora en el plazo de un mes a contar a partir de la fecha de la notificación.
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2. Contra la resolución del rector o del decanato o de la dirección del centro, si no se ha interpuesto ningún recur-
so de alzada en el plazo establecido, la persona interesada podrá interponer un recurso extraordinario de revisión,
cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) que se pueda comprobar, con la documentación que consta en el expediente, que en la resolución se incurrió en
un error de hecho;

b) que aparezcan documentos nuevos, aunque sean posteriores a la resolución, que evidencien que se incurrió en
un error;

c) que los documentos aportados por la persona interesada sean declarados falsos por sentencia judicial firme;

d) que por sentencia judicial firme se declare que la resolución fue dictada como consecuencia de prevaricación, so-
borno, violencia, maquinación fraudulenta u otras conductas punibles.

El plazo para poder interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso del apartado a del párrafo anterior es
de cuatro años, a contar a partir de la fecha de la notificación de la resolución.

El plazo para interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso de los apartados b, c y d del párrafo anterior
es de tres meses a contar a partir del conocimiento de los documentos o del día en que la sentencia judicial se con-
vierte en firme.

4. Rectificación de la resolución

1. Solo el decanato o la dirección podrá rectificar, en cualquier momento, los errores materiales que se detecten en
sus acuerdos.

2. El decanato o la dirección del centro solo podrá modificar su resolución si supone una mejora para la persona in-
teresada respecto de la situación anterior.

3. La rectificación se documentará añadiendo una diligencia al expediente correspondiente, que tendrá que firmar el
decanato o los directores del centro.

4. Dicha modificación se documentará a través de una nueva resolución que contenga los aspectos que hay que mo-
dificar y la motivación por la que se lleva a cabo.

Anexo IX: Cálculo de la calificación para el reconocimiento de créditos

1. La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos será la media ponderada de la totalidad de los
créditos reconocidos, y se calculará aplicando la formula siguiente:

CR: nota media de los créditos reconocidos

P: puntuación de cada materia reconocida

Nm: número de créditos que integran la materia reconocida

Nt: número de créditos reconocidos en total

2. Cuando se trate de estudios de ámbitos afines, cada asignatura o módulo reconocido figurará en el nuevo expe-
diente académico con la calificación obtenida en origen. En caso de que dos o más asignaturas o módulos de los es-
tudios anteriores sean reconocidos por una o más asignaturas o módulos de los estudios nuevos, se aplicará la cali-
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ficación que resulte de calcular la media ponderada de todas las asignaturas origen que se han tenido en cuenta en
la relación origen-destino.

3. Cuando las calificaciones originales no estén expresadas en la escala del 0 al 10, se seguirán los criterios estable-
cidos a continuación:

a) Calificaciones cualitativas: cuando en el expediente académico tan solo se haga referencia a las calificaciones
cualitativas, estas se transformarán en calificaciones numéricas, teniendo en cuenta la tabla de equivalencias si-
guiente:

Aprobado: 6,0

Notable: 8,0

Excelente: 9,5

Matrícula de honor: 10,0

b) Calificaciones de sistemas educativos extranjeros: las calificaciones que figuren en el expediente académico pre-
vio que se hayan obtenido en sistemas educativos extranjeros deberán ser adaptadas de acuerdo con la tabla de
equivalencias de calificaciones extranjeras correspondiente, aprobada por la comisión delegada del Consejo de Go-
bierno con competencias sobre ordenación académica de los estudios de grado. En caso de que no haya tabla de
equivalencias aprobada por un país o por una titulación, se deberán aplicar los criterios siguientes:

- Si hay convenio de colaboración con una universidad del país de la universidad afectada, se aplicará la calificación
que determine el coordinador/a de intercambio.

- Si no hay convenio de colaboración, la comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación aca-
démica de los estudios de grado resolverá las equivalencias que correspondan.

Anexo X: Instituciones y certificaciones reconocidas

1. Las instituciones referidas en el artículo 91.2 b son las siguientes:

a) servicios o centros de lenguas de las universidades públicas y de las universidades privadas del sistema universi-
tario catalán;

b) escuelas oficiales de idiomas;

c) institutos dependientes de organismos oficiales (British Council, Institut Français, Alliance Française, Goethe Insti-
tut, Istituto Italiano di Cultura, Instituo Camões, Instituto Confucio, etc.);

2. La escala de niveles del Marco común europeo de referencia (MCER) es la siguiente:

http://www20.gencat.cat/docs/Llengcat/Documents/Publicacions/Marc%20europeu%20comu%20de%20refe-
rencia%20per%20a%20les%20llengues/Arxius/marc_cap3.pdf

3. La correspondencia entre los niveles comunes de referencia para las lenguas del Consejo de Europa y los certifi-
cados de idiomas reconocidos a efectos de la convocatoria de ayudas a la movilidad internacional del estudiantado
con reconocimiento académico de las universidades o de los centros de estudios superiores de enseñanzas artísti-
cas de Cataluña es la que se publica anualmente por parte de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de
Investigación (disposición redactada según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2011).

4. Prueba de nivel para determinar el nivel de lengua inglesa de los nuevos estudiantes de la UAB (disposición re-
dactada según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2011).
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 92 del texto refundido de la normativa académica de la Universitat Autòno-
ma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre (aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 2 de marzo de 2011), con respecto a la regulación de
la matrícula y del reconocimiento de créditos:

- El Servicio de Lenguas de la UAB actualmente organiza los cursos de inglés en seis niveles, que se pueden con-
sultar en la web del Servicio de Lenguas: www.uab.cat/serveillengues

- Estos niveles tienen una correspondencia con los niveles oficiales definidos en el Marco común europeo de refe-
rencia para las lenguas: aprender, enseñar, evaluar, elaborado por el Consejo de Europa (MCER). La corresponden-
cia entre los niveles del Servicio de Lenguas y los del MCER está bien definida y se puede consultar también en la
web del Servicio de Lenguas.

El Servicio de Lenguas presentará las modificaciones de este anexo a la Comisión de Política Lingüística, que dará
el visto bueno. Posteriormente, se garantizará la difusión oportuna de dichas modificaciones.

4.4.2 Reconocimiento de experiencia profesional por créditos del máster

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que prevé el reconocimiento de
experiencia profesional por créditos del máster, se podrá reconocer hasta el 15% del total de créditos de la titulación,
correspondientes a los módulos de prácticas del máster, en aquellos casos que se ajusten a los criterios y procedi-
miento establecidos en el artículo 17 del sistema de reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad incluido
en el apartado 4.4.1 anterior.

Así, con el máximo establecido, podrán ser objeto de reconocimiento únicamente los créditos correspondientes a los
módulos de prácticas del máster que el estudiante acredite haber adquirido mediante una formación complementaria
de postgrado de carácter práctico vinculada con ésta área de conocimiento. Para llevar a cabo este reconocimiento
el/la coordinador/a del máster deberá informar favorablemente.

Puede ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título.
La actividad profesional se puede reconocer siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Informe favorable del tutor/a.

b) Valoración de la acreditación de la empresa que describa las tareas llevadas a cabo, certificación de vida laboral
del interesado, y memoria justificativa en la que se expongan las competencias alcanzadas mediante la actividad la-
boral.

c) Prueba de evaluación adicional cuando lo solicite el tutor/a.

Los créditos reconocidos en concepto de experiencia laboral computan en el nuevo expediente como prácticas de la
titulación.

El número de créditos que se pueden reconocer por estas actividades pueden llegar a corresponder al total de los 9
créditos del módulo de prácticas.

Criterios para el reconocimiento de créditos del módulo de prácticas:

1. La experiencia laboral que se reconozca ha de haberse desarrollado en una vinculación contractual o en trabajo
autónomo, excluyendo otras vinculaciones como prácticas, becas, etc.

2. Dicha relación contractual o de trabajo autónomo, deberá haber sido por un tiempo superior a 6 meses a tiempo
completo.

3. Para que la coordinación de la Titulación pueda emitir el informe prescrito del punto a), será necesario que el es-
tudiante haya presentado una Memoria. En esta Memoria el estudiante deberá incluir la descripción de las funciones
realizadas en su experiencia laboral, seguida de la evaluación correspondiente con las reflexiones que esta interven-
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ción le haya suscitado, así como las competencias alcanzadas en la actividad laboral y la justificación del reconoci-
miento de los créditos.

4. Esta Memoria deberá entregarse a la coordinación del máster antes de finales de mayo del curso académico para
el que se solicita el reconocimiento del módulo.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Tal como se indica en el apartado de admisión, los estudiantes provenientes de otras titulaciones diferentes a la Psi-
cología o a las Ciencias de la actividad física y el deporte, en función de su currículo académico, podrán necesitar
cursar complementos de formación en el ámbito de la Psicología, previos al máster, hasta un máximo de 15 créditos.

Para los estudiantes procedentes de las titulaciones universitarias de Medicina, Enfermería, Fisioterapia deberán
escoger para cumplimentar los complementos que se establezcan con un máximo de 15 ECTS entre las siguientes
asignaturas:

· 102566 Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación (9 ECTS)

· 102570 Modelos Estadísticos y Psicométricos (6 ECTS)

· 102569 Psicometría (6 ECTS)

· 102557 Psicología del Deporte (6 ECTS)

· 102576 Procesos Psicológicos: Motivación y Emoción (6 ECTS)

· 102592 Psicología de la Salud: Fundamentos (6 ECTS)

· 102594 Estrés y Salud (6 ECTS)

Los estudiantes procedentes de las titulaciones universitarias de Pedagogía y Educación primaria, Educación infantil
o equivalentes deberán escoger para cumplimentar los complementos que se establezcan con un máximo de 15 en-
tre las siguientes asignaturas:

· 102566 Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación (9 ECTS)

· 102557 Psicología del Deporte (6 ECTS)

· 102592 Psicología de la Salud: Fundamentos (6 ECTS)

· 102594 Estrés y Salud (6 ECTS)

· 102571 Análisis de Datos (6 ECTS)

· 102574 Evaluación Psicológica (6 ECTS)

· 102576 Procesos Psicológicos: Motivación y Emoción (6 ECTS)

· 102607 Fundamentos de Psicobiología I (6 ECTS)

· 102547 Psicología Fisiológica I (6 ECTS)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades Dirigidas

Actividades Supervisadas

Actividades Autónomas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de la memoria de prácticas.

Elaboración de la memoria y la presentación.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Práctica presencial en entorno deportivo.

Práctica supervisada.

Presentación oral de trabajos.

Sesión expositiva de presentación.

Sesión expositiva de presentación del TFM.

Tutorías.

Tutorías del proceso de elaboración del TFM.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Defensa oral del TFM.

Entrega de trabajos.

Informe tutor del centro.

Memoria de Prácticas.

Presentación oral de trabajos.

Pruebas de procesos.

Sistemas complementarios (comunicaciones científicas presentadas en congresos o jornadas).

Valoración de la Memoria escrita del TFM.

Valoración del proceso de elaboración del TFM.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases Fisiológicas, Psicológicas, Pedagógicas y Sociales de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Fisiológicas, Psicológicas, Pedagógicas y Sociales de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E01.01 Identificar las principales características de los enfoques teóricos en el estudio de la Psicología del Deporte y de la Actividad Física.
E01.02 Identificar los principales modelos teóricos utilizados en el estudio de los aspectos psicológicos relacionados con el rendimiento deportivo.
E01.03 Identificar los principales modelos teóricos utilizados en el estudio de la actividad física y su relación con la salud.
E02.01 Integrar los diferentes modelos de intervención en psicología del deporte atendiendo a factores fisiológicos, pedagógicos y sociológicos.
E03.01 Analizar las consecuencias de la práctica deportiva en la salud y en el bienestar de los deportistas a lo largo del ciclo vital.
E03.02 Analizar las consecuencias de la iniciación deportiva en la salud y en el bienestar de los niños, de los adolescentes y de los jóvenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante profundice en el estudio de los diferentes aspectos fisiológicos, psicológicos, pedagógicos y sociológi-
cos y de teoría del entrenamiento vinculado a la actividad física y el deporte.

· Bases fisiológicas de la actividad física y el deporte

· Bases psicológicas de la actividad física y el deporte

· Bases pedagógicas de la actividad física y el deporte

· Bases sociales de la actividad física y el deporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.
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GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Metodología y Técnicas de Evaluación en Psicología del Deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y Técnicas de Evaluación en Psicología del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E01.04 Conocer cuáles son los criterios que debería reunir un resultado de evaluación para resultar convincente para públicos diversos.
E01.05 Seleccionar los criterios de calidad para valorar una investigación cualitativa frente a los que rigen para evaluar la calidad de una investigación
cuantitativa.
E05.01 Preparar esquemáticamente las fases, los instrumentos y los procedimientos para evaluar una intervención concreta en psicología del deporte,
utilizando al menos dos técnicas de evaluación distintas.
E04.01 Preparar una diapositiva en la que se muestren gráficamente y se interpreten los resultados descriptivos de una investigación.
E07.01 Aplicar los criterios y los procedimientos relacionados con la identificación de las principales características de los enfoques teóricos en el estu-
dio de la Psicología del Deporte y de la Actividad Física.
E07.02 Preparar esquemáticamente las fases, los instrumentos y los procedimientos para evaluar una intervención concreta en psicología del deporte,
utilizando al menos dos técnicas de evaluación distintas en la discusión de casos nuevos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante tenga un contacto vivencial con los tres abordajes metodológicos más utilizados para la evaluación en
psicología del deporte.

· las técnicas cuantitativas en psicología del deporte y de la actividad física

· las técnicas cualitativas en psicología del deporte y de la actividad física

· las técnicas de observación en psicología del deporte y de la actividad física

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.

E04 - Analizar los datos e interpretar los resultados de una investigación psicológica.

E05 - Diseñar y planificar un proyecto de investigación psicológica aplicada en psicología del deporte.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Estrategias de Investigación en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de Investigación en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E01.01 Revisar y sintetizar artículos científicos en el ámbito de la psicología del deporte y de la actividad física discutiendo su planteamiento teórico y
la metodología utilizada.
E5.01 Escoger los instrumentos más adecuados para un proyecto de investigación en psicología del deporte y de la actividad física, argumentando de
manera razona su oportunidad.
E5.02 Proponer un diseño de investigación realista en su planificación y acorde a los objetivos planteados.
E04.01 Seleccionar los resultados más relevantes de una investigación y destacar la aportación que realizan a la literatura científica en psicología del
deporte y la actividad física.
E07.01 Discutir de manera crítica la adecuación de propuestas de intervención para una demanda concreta en el ámbito de la psicología del deporte y
de la actividad física y evaluar su efectividad de manera rigurosa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante se introduzca en los aspectos fundamentales de la metodología de investigación en el ámbito de la
Psicología del Deporte y de la Actividad Física.

· Principios metodológicos básicos

· Discusión de investigaciones publicadas en las principales revistas de la disciplina.

· Análisis de estrategias, diseños y técnicas de investigación utilizados en Psicología del Deporte y de la Actividad Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.

E04 - Analizar los datos e interpretar los resultados de una investigación psicológica.

E05 - Diseñar y planificar un proyecto de investigación psicológica aplicada en psicología del deporte.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Iniciación Deportiva: Asesoramiento a Familias y Entrenadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación Deportiva: Asesoramiento a Familias y Entrenadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.02 Resumir y sintetizar de forma crítica intervenciones llevadas a cabo con agentes de cambio en la iniciación deportiva.
E03.03 Sintetizar el papel de los diferentes procesos psicológicos en el mantenimiento o abandono del deporte en jóvenes.
E06.01 Seleccionar las técnicas de intervención más adecuadas para realizar intervenciones psicológicas durante la iniciación deportiva.
E06.02 Evaluar los efectos de intervenciones psicológicas con jóvenes.
E06.03 Analizar las consecuencias de la práctica deportiva en la salud y el bienestar de los jóvenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante comprenda el papel de los diferentes agentes que intervienen en la iniciación deportiva (e.g., familias,
entrenadores, compañeros, agentes deportivos).

· Diseñar intervenciones para los agentes que intervienen en la iniciación deportiva

· Aplicar intervenciones para los agentes que intervienen en la iniciación deportiva

· Evaluar intervenciones para los agentes que intervienen en la iniciación deportiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 48 100

Actividades Supervisadas 48 10

Actividades Autónomas 129 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Actividad Física y Estilo de Vida Saludable

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad Física y Estilo de Vida Saludable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.03 Resumir y sintetizar de forma crítica intervenciones llevadas a cabo en el ámbito comunitario para potenciar un estilo de vida activo y saluda-
ble.
E02.04 Resumir y sintetizar de forma crítica intervenciones llevadas a cabo para mejorar la recuperación saludable del esfuerzo en deportistas.
E03.04 Sintetizar el papel de los diferentes procesos psicológicos en la adherencia o abandono de la actividad física.
E03.05 Sintetizar el papel de los diferentes procesos psicológicos en el proceso de estrés/recuperación en deportistas.
E06.04 Seleccionar los instrumentos y las técnicas más adecuados para realizar intervenciones multidisciplinares para mejorar el estilo de vida activo
en población general.
E06.05 Evaluar los efectos de intervenciones para mejorar el estilo de vida activo.
E07.03 Seleccionar los instrumentos y las técnicas más adecuados para realizar intervenciones multidisciplinares para mejorar el proceso de recupera-
ción del esfuerzo en deportistas.
E07.04 Evaluar los efectos de intervenciones multidisciplinares para mejorar el proceso de estrés/recuperación en deportistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que los estudiantes tengan conocimiento del proceso en investigaciones de ámbito comunitario y de laboratorio sobre la
adherencia y los beneficios saludables de un estilo de vida activo en población general. Otro objetivo es proporcionar conocimiento sobre el proceso
de estrés/recuperación en deportistas.

· Investigación de ámbito comunitario en estilo de vida activo para población general

· Investigación de laboratorio en estilo de vida activo para población general

· Proceso de estrés/recuperación en deportistas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Asesoramiento y Técnicas de Entrenamiento Psicológico para Deportistas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asesoramiento y Técnicas de Entrenamiento Psicológico para Deportistas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.05 Síntesis de modelos de intervención, así como de las ventajas e inconvenientes de la aplicación de cada uno de ellos.
E03.06 Detectar los factores que influyen y las técnicas necesarias para amortiguar los no deseables y potenciar los deseables.
E06.06 Conocer y saber aplicar técnicas concretas para deportistas (e.g., visualización, auto habla).
E07.05 Detectar la efectividad de la aplicación de las distintas técnicas (e.g., asesoramiento de carrera, visualización).

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante aprenda y ponga en práctica distintos modelos de asesoramiento psicológico a deportistas. También
se trabajarán las distintas técnicas específicas de entrenamiento psicológico (e.g., relajación, visualización, auto habla).

· Deportista y carrera deportiva desde una perspectiva global

· Modelos de asesoramiento a deportistas

· Técnicas de entrenamiento psicológico para deportistas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Entrenamiento Psicológico en Deportes Específicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 2
35

69
42

62
94

23
59

84
99

52
92

9



Identificador : 4316214

42 / 66

No No

NIVEL 3: Entrenamiento Psicológico en Deportes Específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.06 Resumir y sintetizar de forma crítica las características de diferentes deportes.
E02.07 Resumir y sintetizar de forma crítica los modelos de intervención psicológica aplicables a diferentes deportes.
E03.07 Sintetizar el papel de los diferentes factores que influyen en la iniciación de diferentes deportes.
E03.08 Sintetizar el papel de los diferentes factores que influyen en el rendimiento de diferentes deportes.
E03.09 Sintetizar el papel de los diferentes factores que influyen en el abandono deportivo de diferentes deportes.
E06.07 Seleccionar las técnicas más adecuadas para desarrollar intervenciones en diferentes deportes y diferentes poblaciones.
E07.06 Seleccionar las variables y los instrumentos más adecuados para evaluar la efectividad de la intervención en diferentes deportes.
E07.07 Interpretar los resultados obtenidos en el proceso de evaluación para mejorar futuras intervenciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante conozca las características básicas de diferentes deportes y las propuestas de intervención psicológica
para cada uno de ellos.

· Clasificaciones de deportes

· Evaluación psicológica en deportes específicos

· Intervención psicológica en deportes específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 48 100

Actividades Supervisadas 48 10

Actividades Autónomas 129 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Lectura de artículos/ informes de interés.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Aplicación de Instrumentos de Evaluación y Técnicas de Intervención en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicación de Instrumentos de Evaluación y Técnicas de Intervención en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E01.06 Sintetizar los principales mecanismos implicados en los procesos psicológicos que intervienen en los diferentes agentes deportivos en base a
las teorías y modelos actuales.
E01.07 Conocer los principales métodos de investigación y saber identificar su idoneidad en relación a la demanda deportiva.
E02.08 Conocer las técnicas, los procedimientos y los protocolos basados en la evidencia para evaluar e intervenir sobre las principales problemáticas
en el ámbito del deporte y de la actividad física.
E03.10 Seleccionar y aplicar las técnicas, procedimientos y protocolos adecuados para evaluar y detectar las diferentes problemáticas en el ámbito del
deporte y de la actividad física.
E06.08 Discriminar qué instrumentos y sistemas de evaluación son más apropiados para dar respuestas a los requerimientos y necesidades de los di-
ferentes agentes deportivos (deportistas, entrenadores, entidades, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante conozca y sepa aplicar los principales sistemas y metodologías de evaluación utilizados en la iniciación
y rendimiento deportivos.

· Aplicación de la intervención en psicología de la iniciación deportiva

· Aplicación de intervenciones en psicología del rendimiento deportivo

· Aplicación de intervenciones en actividad física y estilo de vida activo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.
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E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 48 100

Actividades Supervisadas 48 10

Actividades Autónomas 129 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Práctica supervisada.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Experiencias Profesionales en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experiencias Profesionales en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.09 Analizar críticamente intervenciones en psicología del deporte llevadas a cabo desde enfoques teóricos diferentes.
E03.11 Sintetizar el papel de los diferentes procesos psicológicos en el rendimiento y en el abandono deportivo de deportistas adultos.
E06.09 Seleccionar las técnicas de intervención más adecuadas para realizar intervenciones psicológicas en el ámbito del deporte y de la actividad fí-
sica.
E06.10 Evaluar los efectos de intervenciones psicológicas e identificar deficiencias en el diseño de las intervenciones.
E06.11 Analizar las consecuencias de la práctica deportiva en la salud y el bienestar de los deportistas y practicantes de actividad física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es que el estudiante sea capaz de realizar y evaluar asesoramientos e intervenciones en el ámbito del deporte y de la activi-
dad física, a partir de la comprensión y el análisis de las tareas de asesoramiento e intervención.Para ello, profesionales de la Psicología del Deporte
con gran experiencia en diferentes ámbitos expondrán casos concretos reales de intervenciones individuales y en equipo que han llevado a cabo.

· Experiencias de profesionales de psicólogos del deporte con amplia experiencia profesional en áreas consolidadas.

· Experiencias de profesionales de psicólogos del deporte con amplia experiencia profesional en áreas emergentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.
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E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 32 100

Actividades Supervisadas 32 10

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Elaboración de trabajos e informes.

Práctica supervisada.

Presentación oral de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de trabajos. 30.0 40.0

Presentación oral de trabajos. 20.0 30.0

Pruebas de procesos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas en Psicología del Deporte y de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E02.10 Aplicar sistemas de evaluación e intervención basados en las premisas teóricas de los principales modelos de intervención en el ámbito de la
psicología del deporte y de la actividad física.
E02.11 Analizar y valorar críticamente las particularidades de los modelos para determinar el que presenta un mejor ajuste a las necesidades de inter-
vención.
E03.12 Seleccionar, administrar procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación del comportamiento, los procesos cognitivos y factores psico-
sociales en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivo.
E03.13 Valorar las necesidades concretas de los diferentes agentes deportivos.
E03.14 Proponer programas de intervención psicológica eficaces.
E06.12 Adaptarse a la dinámica del trabajo disciplinar, interdisciplinar i multidisciplinar de los equipos, centros y organizaciones deportivas.
E06.13 Seleccionar y aplicar los procedimientos, técnicas e instrumentos de intervención más adecuadas en el contexto deportivo y de la actividad físi-
ca.
E06.14 Comprender la terminología básica dentro del ámbito físico deportivo en el que se lleva a cabo el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo tiene por objetivo que el estudiante adquiera experiencia profesional a partir de prácticas supervisadas por profesionales de la psicología del
deporte:

· Participación en actividades preparatorias para la práctica profesional como psicólogo del deporte y de la actividad física.

· Relación y aplicación de los conocimientos teóricos previos y los adquiridos en el máster en el contexto de práctica aplicada.

· Utilización de los conocimientos de metodología e intervención para la colaboración en proyectos de investigación del centro, en el caso que sea conveniente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT01 - Trabajar en equipos de forma coordinada y colaborativa y demostrar habilidades para trabajar en equipos interdisciplinares.

GT04 - Demostrar habilidades para el trato interpersonal con agentes deportivos (entrenadores, jueces, directivos, deportistas y
aficionados) y familias de deportistas en edad escolar.

GT05 - Optimizar el rendimiento y priorizar el bienestar del deportista con un compromiso ético.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los principales modelos de intervención en la iniciación deportiva y en psicología del deporte.

E03 - Analizar los factores psicológicos que influyen en la iniciación, el rendimiento y el abandono deportivos.

E06 - Aplicar intervenciones psicológicas con entrenadores y padres en niños/as en edad escolar y en el ámbito del rendimiento
deportivo y la actividad física en relación con la salud.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 4 100

Actividades Supervisadas 135 100

Actividades Autónomas 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de la memoria de prácticas.

Práctica presencial en entorno deportivo.

Sesión expositiva de presentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutor del centro. 10.0 20.0

Memoria de Prácticas. 60.0 70.0

Sistemas complementarios
(comunicaciones científicas presentadas en
congresos o jornadas).

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E01.08 Redactar el marco teórico de la pregunta de investigación.
E05.02 Plantear la pregunta de investigación que se va a contestar en el trabajo.
E04.02 Analizar los datos recogidos para el estudio y redactar los resultados.
E07.08 Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas y llegar a conclusiones aplicables en la psicología del deporte y de la actividad física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo tiene por objetivo que el estudiante se inicie en la metodología de realización de un trabajo de investigación específico, referido a cualquiera
de los aspectos tratados en el marco de este Máster o a su interrelación. El estudiante debe plantear y desarrollar un trabajo de revisión, teórico, empí-
rico o profesionalizador.

· Elaboración del trabajo del TFM

· Presentación y defensa del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

GT03 - Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación en el contexto de la producción científica,
para comprender e interactuar eficazmente con otros profesionales.

GT02 - Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar dicha información para plantear y
contextualizar un tema de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Analizar de forma crítica las teorías, modelos y métodos más actuales de investigación psicológica.

E04 - Analizar los datos e interpretar los resultados de una investigación psicológica.

E05 - Diseñar y planificar un proyecto de investigación psicológica aplicada en psicología del deporte.
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E07 - Evaluar la efectividad de las intervenciones psicológicas en la iniciación, mantenimiento y rendimiento deportivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas 2 100

Actividades Supervisadas 26.3 10

Actividades Autónomas 346.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de la memoria y la presentación.

Sesión expositiva de presentación del TFM.

Tutorías del proceso de elaboración del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral del TFM. 20.0 30.0

Valoración de la Memoria escrita del
TFM.

30.0 40.0

Valoración del proceso de elaboración del
TFM.

30.0 40.0

cs
v:

 2
35

69
42

62
94

23
59

84
99

52
92

9



Identificador : 4316214

52 / 66

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

5.2 100 0

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Agregado

10.6 100 0

Universidad Autónoma de Barcelona Ayudante Doctor 5.2 100 0

Universidad Autónoma de Barcelona Catedrático de
Universidad

5.2 100 0

Universidad de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

10.6 100 0

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

47.4 88.9 0

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

15.8 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

92 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES
EN TÉRMINOS DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento del objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estu-
diante de las competencias definidas en la titulación. La universidad aborda esta cuestión desde dos perspectivas:

1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado mediante un sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos plantea-
mientos de los programas formativos, y

2. El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios estudiantes, los profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo lar-
go del programa formativo puedan haber tenido un contacto directo con el estudiante.

Por lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación actualizada que fija unas directrices generales que garantizan
la coherencia de los sistemas de evaluación utilizados en todas sus titulaciones con los objetivos de las mismas, su objetividad y su transparencia. Co-
mo principio general, esta normativa cede al Centro (Facultad o Escuela), a través de su Comisión de Evaluación, la potestad de establecer los crite-
rios y pautas de evaluación para todas sus titulaciones.

El punto 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, foros de discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titula-
ción, reuniones periódicas con los tutores de prácticas externas (si las hay) y la eventual incorporación de profesionales externos a la universidad en
los tribunales de evaluación de los trabajos fin de máster.
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Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de los estudiantes de la titulación se hallan recogidos en los pro-
cesos PC5 (Evaluación del estudiante) y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Manual del Sistema de Calidad de la UAB. En
este apartado recogemos los puntos fundamentales del seguimiento de la adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la adquisición de
competencias se recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas de mejora y (3) quienes son los responsables de la recogida, análisis e im-
plementación de mejoras en caso necesario.

8.2.1. RECOGIDA DE EVIDENCIAS:

1. Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado.

En este punto, la recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los módulos. En cada módulo se garantiza la adquisición de las competen-
cias correspondientes a través de las actividades de evaluación programadas.

Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración de los departamentos y el Centro, definir la estrategia que se utili-
zará para evaluar la adquisición de las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la normativa de la UAB y los criterios generales estable-
cidos por el Centro, y velar por que así se realice. Las competencias asociadas a cada asignatura y la estrategia de evaluación de las mismas quedan
reflejadas, con carácter público, en la Guía Docente de la asignatura, que a su vez es validada por el Centro.

Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la estrategia de evaluación que se seguirá para evaluar a los estudiantes, que debe adecuar-
se a la definición de competencias y resultados de aprendizaje que define al módulo en la memoria acreditada a la normativa de evaluación de la UAB
y a los criterios generales establecidos por el Centro, realizar dicha evaluación, informar a los estudiantes de los resultados obtenidos, y analizar los
resultados, comparándolos con los esperados y estableciendo medidas de mejora en el desarrollo de la asignatura cuando se estime conveniente. La
estrategia de evaluación del estudiante en cada módulo queda reflejada, con carácter público, en la correspondiente Guía Docente.

Evidencias: Son evidencias de la adquisición de las competencias a este nivel:

a) Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación regula la custodia de pruebas),

b) Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de las asignaturas, distribución de las calificaciones en cada una de las asignaturas, por-
centaje de estudiantes no-presentados, abandonos, etc.), y

c) Las consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las estrategias de evaluación de la titulación.

2. Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de competencias por parte de los estudiantes.

Visión de los estudiantes:

El proceso PS6 -Satisfacción de los grupos de interés- regula la administración de la encuesta a recién egresados, que se pasa a los estudiantes
cuando solicitan su título.

Visión de los profesores:

Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro adecuado para discutir su visión del nivel de adquisición de competencias
por parte de sus estudiantes.

Visión de profesionales externos a la titulación y/o a la universidad:

Las prácticas profesionales (si las hay), el Trabajo Fin de Máster y otros espacios docentes similares son los lugares más adecuados para realizar esta
valoración puesto que recogen un número significativo de competencias de la titulación a la vez que suponen en muchos casos la participación de per-
sonal ajeno a la titulación y/o al Centro y/o a la universidad. El seguimiento del estudiante por parte del tutor o tutores en estos espacios de aprendiza-
je es mucho más individualizado que en cualquier otra asignatura, de modo que éstos pueden llegar a conocer significativamente bien el nivel de com-
petencia del estudiante.

Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los Centros, definir estrategias de consulta entre los tutores internos
(profesores) y externos (profesionales, investigadores, etc.) de las prácticas externas, trabajos fin de máster y similares.

La universidad recomienda fuertemente la inclusión en los tribunales de evaluación del Trabajo Fin de Máster, dentro de las capacidades propias de la
titulación, de profesionales externos a la misma, sobre todo en aquellos Másters que no disponen de prácticas externas.

Evidencias: Así pues, son evidencias de la adquisición de las competencias a este nivel:

a) La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos y en la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y

b) Los resultados de la encuesta a recién graduados.
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8.2.2. ANÁLISIS DE LAS EVIDENCIAS:

El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 definido en el Sistema Interno de Calidad, analiza periódicamen-
te la adecuación de las actividades de evaluación a los objetivos de la titulación de acuerdo con las evidencias recogidas, proponiendo nuevas estrate-
gias de evaluación cuando se consideren necesarias.

8.2.3. RESPONSABLES DE LA RECOGIDA DE EVIDENCIAS Y DE SU ANÁLISIS:

Recogida de evidencias:
1. Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del módulo, de acuerdo con la normativa de custodia de pruebas de la universidad,
2. Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base de datos de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de se-

guimiento de las titulaciones.
3. Consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las estrategias de evaluación de la titulación: El equipo de coordinación de la titulación.
4. El ¿mapa de adquisición de las competencias¿: El equipo de coordinación de la titulación.
5. Los resultados de la encuesta a recién graduados: La oficina técnica responsable del proceso de seguimiento de las titulaciones (actualmente la Oficina de Pro-

gramación y Calidad).

Análisis de las evidencias:
1. Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departamentos involucrados en la docencia de la

titulación.
2. Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departa-

mentos involucrados en la docencia de la titulación.
3. Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El equipo de coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la naturaleza

de la propuesta puede ser necesaria la intervención de los departamentos, del Centro o de los órganos directivos centrales de la UAB.

Normativa de avaluación en los estudis de la UAB. Aprobada en Consejo de Gobierno de 17.11.2010.

Las asignaturas de los Másters en la UAB reciben el nombre de módulos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uab.cat/doc/manualSGIQ2015

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede la adaptación de los estudiantes del master que se extingue a la nueva propuesta.

La Universidad garantiza que los estudiantes del master que se extingue puedan finalizar sus estudios en los dos cursos siguientes al de extinción
(2015/2016 y 2016/2017).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313386-08044375 Máster Universitario en Investigación en Psicología Aplicada a las Ciencias de la Salud por
la Universidad Autónoma de Barcelona-Facultad de Psicología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46216479A Margarita Martí Nicolovius

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio B1. Campus de la
UAB

08193 Barcelona Cerdanyola del Vallès

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

oqd.verifica@uab.cat 935814029 935812000 Decana de la Facultad de
Psicología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40273535Y JOSEP ROS BADOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio A. Campus de la UAB 08193 Barcelona Cerdanyola del Vallès

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

oqd.verifica@uab.cat 935814029 935812000 Vicerrector de Programación
Académica y de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40273535Y JOSEP ROS BADOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio A. Campus de la UAB 08193 Barcelona Cerdanyola del Vallès

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

oqd.verifica@uab.cat 935814029 935812000 Vicerrector de Programación
Académica y de Calidad
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